








RV: apelación auto que rechaza nulidad

cesar augusto cordoba romero <cesar_cor13@hotmail.com>
Vie 4/03/2022 14:34
Para:  Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Papeleria La 95 <lapapeleria95@gmail.com>
Enviado: viernes, 4 de marzo de 2022 2:28 p. m.
Para: cesar_cor13@hotmail.com <cesar_cor13@hotmail.com>
Asunto: apelación auto que rechaza nulidad
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El presente memorial ingresa a DESPACHO, el día de hoy 7 MAR. 2022, habiendo sido allegado dentro del término, para lo pertinente.Elizabeth Elena Coral BernalSecretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Bogotá D.C., ABRIL 25 DE 2022, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 006. 

RECURSO DE APELACIÓN, quedando en traslado de la parte contraria, por el 

término de tres (3) días de conformidad a lo normado por el inc. 2º ART. 110 
C.G.P., concoordante con el art. 326 ibídem. 

 

 

 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 




